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ACUERDO TMPEPAC /CEE/449 /2023

ACUERDO |MPEPAC/CEE/AA9/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISION

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAI SE DA

RESPUESTA At ESCRITO PRESENTADO EL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTITRÉS, POR EL CIUDADANO ANDRÉS ROBLES AYALA.

ANTECEDENTES

1. SENTENCIA DICTADA EN Et EXPED¡ENTE SUP'JRC-406/2017 Y ACUMULADOS. En

fechq 27 de diciembre de 2017, lo Solo Superior del Tribunol Electorql del Poder

Judiciol de lo Federoción, dictó sentencio en outos del expediente SUP-JRC-

406/2017 Y ACUMULADOS, medionte lo cuol se modificó lo dictodo por el

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en el recurso de opeloción

TEEM/RAP /60/2017-2Y SUS ACUMUTADOS, medionte lo cuol o su vez modificó el

ocuerdo del Consejo Estotol Electorql del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudqdono, por el que se oproboron los

"[ineqmienfos que deberán segul'r los porfídos políticos, coolíciones,

cqndídoluros comunes y cqndídqlos, en moferÎa de reeleccíón, pctra el proceso

electorol 20I7-20I8".

Ahoro bien, en los pórrofos 203, 2O4,2O5 y 206, de lo sentencio referido en el

pórrofo que ontecede, se determinó lo siguiente:

t..l
203. En efecto, esto Sqlo Superior ho sustentodo el

criterio de que, por cuqnto hoce q los funciones de
dirección, se troion de un concepio normoiivo que
olude o uno reolidod determinodo por uno normo
jurídico o sociol, lo que conduce q desentrqñqr su -t 

\.

o oro voloro
ron ¡nlianz{a la aae Á^ .r afa¡la ¡la ¡lirirrir

rlltê ct urere decir oobernor. reoir. dor reqlos pqro el
mone o de uno deoendencio. emoresct o pretensión

2O4. Acorde o lo onterior, es posible colegir que un
qervidor nriblic liene funciones de dirección. cuondoo
aolrierno rioe o do reolos o los elemenlos de lq
so ria¡{a¿{ an ¡rlrrr< rr¡r lobr¡l< r^rrarndo eierce oalr'l< rla
qutoridod.

205. En ese tenor, poro delerminqr si se estó qnte un

servidor con funciones de ouloridod. se deben reunir
los siquienles cqrqcteríslicqs:
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hecho gue esfqblezco unq relocíón de supro o
subordinocíón con los parliculqres.

dole ql enfe de uno fo,cultod cuyo ejercício es
írrenuncÍoble, por ser de nqluralezo ptiblico lo
fuente de eso pofesfod.

unílqlerqles o frqyés de los cuoles puedq creqr,
modíficqr o extínguÍr por sío onfe sí, sifuociones
jurídícos gue qfecfen Iq esfero legot det
porliculor; y

c.
requíero ocudir o los órgonos judicíofes ni
precise del consenso de Io voluntod del
qfeclcrdo.

206. Así, poro determinor cuóndo un servidor ejerce
funciones de outoridod debe qcudirse o los
focultodes o qtríbuciones legoles del servidor, de los
que se derive un poder moteriol y jurídico ostensible
frente o todo lo comunidod, pues sólo de qctuolizorse
dicho circunstqncio, podrío reflejorse uno occión
inhibitorio ol momento de lo emisión delsufrogio; esto
es, que por lo noturolezo de lqs otribuciones
conferidos constitucíonol y legolmente o
determinodos funcionorios, sólo osí cqbrío presumir
que pudiero generorse uno presión o influencio
indebido en los electores.
en el mencionodo ortículo 163. frocción lll. relolivo o
ocuÞor un coroo dirección
t...1

RACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURíDICOS. EI díO 27

enero de 2023 el p eno del Consejo Estoto Electorol de este OPLE o trovés

del ocuerdo IMPEP AC/CEE/02O/2O23, oprobó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisíones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este

Órgono Electorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código
de lnstituciones Y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

quedondo" conformodos lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos

Jurídicos, de lo siguiente monero:
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3. CONVOCATORIA PROCESO ETECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. EN

fecho 28 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 6204, Sexto Époco, el ocuerdo porlomentorio por el que se convocó o

lo ciudodonío y portidos políticos del Estodo de Morelos, o porticipor en el

proceso eleclorol ordinorio correspondiente ol oño 2024, poro lo elección de

Gubernoturo, Diputociones y Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

4. ACUERDO TMPEPAC/CEE/241/2023. Con fecho 30 de ogoslo de 2023 el pleno

del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE,/241/2023,

medionte el cuol se oprobó el "CAIENDAR,O DE A,CTIV,DADES A DESARROLLAR

DURANTE EI. PROCESO ELECTORAI. I.OCAI. ORD'NAR'O DEI. ESTADO DE MOREI.OS

2023-2024".

5. DECLARATORIA DE INICIO DE PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINAR¡O. EN

fecho I o de sepliembre de 2023 se llevó o cobo sesión exlroordinqrio solemne

del Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, relotivo o lq declorotorio de inicio del proceso

electorol locol ordinorio 2023-2024, que tiene verificotivo en lo Entidod, en

términos de lo esioblecido por el oriículo lóO del Código de lnstÌtuciones y'
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que se elegirÓn los

corgos de Gobernodor del Estodo, Diputodos, miembros del Congreso del

Estodo e integrontes de los Ayuntomientos de lo Entidod.

6. ACUERDO IMPEP AC/CEE|332/2023. En fecho 0ó de noviembre de 2023 el

Móximo Órgono de Dirección oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/332/2

hs{tütã Llæþnc
de Pwr Ëlûrúnl¿s

ï Pãrilchtrdóñ Clud¡drnå

AcuERD9 tMpEpAc/cEE/449l2023 auE pRESENTA L¡ s¡cnrr¡rír EJEcuItvA At coNsEJo EslArAL ELEcloRAl- DEt lNsrllufo MORELENSE

ETEcToRALEs y p¡nlc¡¡¡cló¡t ctuDADANA euE EMANA o¡ r.r cot¡lsló¡l EJEcuTtvA PERMANENTE DE AsuNIos ¡uníolcos. MEDIANÍE

REspuESTA At EscRtTo pREsENTADo EL TREINTA DE NovtEMBRE DEt Año Dos ¡¡lr v¡lHrtrnÉs, PoR EL cluDADANo ¡t'¡onÉs RoBtEs AYAI-A.

PROCESOS

ET CUAT SE DA

Dr. Alfredo Jovier
Arios Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

Mtro. Elizobeth Mqrtínez
Gutiérrez

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

DE ASUNTOS

JURíDICOS
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medionie el cuol se designo ol Moestro en Derecho Monsur Gonzólez Cionci

Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciql.

7. RECEPCIóÌI o¡ ESCRITO. El 30 de noviembre de 2023 se recibió onte este

órgono comiciol escrito signodo por el ciudodono Andrés Robles Ayolo, por su

propio derecho, en el cuol consulto lo siguiente:

t..l
i.- Actuolmente ocupo elcorgo de lesorero municipolen

un municipio distinto ol cuol quiero competir ol corgo
de elección populor de presidente municipol, ¿Es
motivo de inelegibilidod el no sepórome del corgo de
fesorero municipol poro porticipor como cqndidoto o
presidente municipol?

2.- En coso ofirmotivo, ¿Cuól es el fundomenlo legol poro
impedir lo porticipoción como condidoto o presidente
municipol?

t..l
(sic)

8. APROBACIóN EN LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE AsUNTos

JURíDICOS. En fecho veinte de diciembre de dos mil veintitrés, en Sesión

Extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, se

oprobó el ocuerdo medionte el cuol se do respuesto ql escrito preseniodo el

treinto de noviembre del oño dos milveintitrés, por el ciudodono Andrés Robles

Ayolo.

Por lo que en reloción con los ontecedentes yo expuesios, se emiten los

siguientes:

CONSIDERANDOS

COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oporlodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivq del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función

de los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod,

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod,
obþiividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.
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ll. Por su porte, el ortículo B de lq Constitución Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos, dispone que los funcionqrios y empleodos públicos respetorÓn el

ejercicio del derecho de petición, siempre que ésto se formule por escrito, de

monerCI pocífico y respetuosq; pero en moterio político sólo podrón hocer uso

de ese derecho los ciudodonos de lo RepÚblico.

lll. De conformidod con el oriículo 23, porrofo séptimo, frqcción V, de lo

Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo PÚblico

Locol, en lérminos de lo Consiiiución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnsiiiuto Locol es un

Orgonismo Público Locql Electorol Autónomo, dotodo de personqlidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodqnío, en términos de lo normqtivo oplicoble. Seró outoridod en lo

moterio electoroly de porticipoción ciudodono, profesionol en su desem

qutónomo en su funcionqmiento e independienie en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lV. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estqdo de Morelos, esloblecen en su conjunto los ordinoles l, pÓrrofo primero y

63, pórrofo tercero que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y

conclusión de los Procesos Electoroles Locoles ordinqrios y extroordinorios, osí

como los de porticipoción ciudodonq o que se convoquen, segÚn seo el coso,

de ocuerdo o los términos previstos por lo normoiivo oplicoble.

V. En términos del ortículo ó5 del Código Electorolvigente son fines del lnstiluto

Morelense; los siguienies: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democróJ::" U

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; tl. ConsolidoÏ el'-

régimen de portidos políticos y lo porticipoción eleclorol de los condidoturos

independientes; lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; lV.

Gorontizor o los pueblos y comunidqdes indígenos el ejercicio de su derecho
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o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivenciq, orgonizoción político y elección de sus qutoridqdes o

representonfes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo
estoblecido por lo Constitución Políticq de los Esiodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutívo y de los oyuntomienios del

Eslodo y,en su ceso, los procesos de porticipoción ciudodonq, y vl. promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velqr por lo
þutenticidod y efectividod del mismo.

Vl. Así mismo, el numerol óó del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles pqro el Estodo de Morelos, estoblece como uno de los funciones

del lnstituto Morelense los siguientes:

\

t...1
l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,
criterios y formotos que. en ejercicio de los focultodes que le
confiere lo Constitución Federol, lo normofivo y los que
estoblezco el lnsiitulo Nocionol;
ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los
portidos políIicos y condidoios;
lll. Goronlizor lo ministroción oportuno del finonciomiento
público o que tienen derechos los portidos políticos nocionoles
y locoles y. en su coso, o los condidotos independientes, en lo
Entidod;
lV. Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en
el Estodo;
V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de
sus derechos y cumplimienlo de sus obligociones político-
elecloroles;
Vl. Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo
preporoción de lo jornodo electorol;
Vll. lmprimir los documentos y producir los moterioles
electoroles, en términos de los lineomienios que olefecto emilo
el lnstituto Nocionol;
Vlll. Efectuor el escrutinio y cómpulo totol de los elecciones
que se lleven o cobo en el Estodo, con bose en los resultodos
consignodos en los octos de cómputos dislritoles y municipoles;
lX. Expedir los consioncios de moyorío y decloror lo volidez de
lo elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío
de votos, osí como lo constoncio de osignoción o los fórmulos
de represenloción proporcionol de lo Legisloturo, conforme ol
cómputo y decloroción de volidez que efectúe el propio
lnstituio Morelense;
X. Efeciuor el cómpuio de lo elección de Gobernodor;
Xl. lmplementory operor el Progromo de Resultodos Electoroles
Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo
Entidod, de conformidod con los reglos, lineomientos, criterios

\!
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y formotos que poro el efecto emito el lnstituto Nocionol;
Xll. Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que
emito el lnstituto Nocionol en moterio de encuestos o sondeos
de opinión sobre preferencios electoroles que deberón
odoptor los personos físicos o moroles que pretendon llevor o
cobo este tipo de estudios en lo enlidod de que se trote;
Xlll. Desorrollor los octividodes que se requieron poro gorontizor
el derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción
electorol en el Estodo, de ocuerdo con los lineomienlos y

criierios que emito el lnstitulo Nocionol;
XlV. Ordenor lo reolizoción de conleos rópidos bosodos en los

oclos de escrutinio y cómpuTo de cosillo o fin de conocer los

tendencios de los resullodos el dío de lo jornodo eleclorol, de
conformidod con los lineomientos emitidos por el lnslilulo
Nocionol;
XV. Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el

cómputo de votos y decloror los resultodos de los meconismos
de porticipoción ciudodono;
XVl. Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos
distritoles y municipoles, duronie el proceso electorol;
XVll. lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones
que le hubiero delegodo el lnstituto Nocionol, conforme o lo
previsto por lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos
Elecioroles y demós disposiciones que emito el Consejo
Generol del lnstituïo Nocionol,
XVlll. Promover el occeso ol pleno ejercicio de los derechos
polífico-elecloroles libres de violencio político por rozón de
género y de discriminoción;
XlX. Fomentor que los porlidos políticos goronlicen o los

personos indígenos su porticipoción en los procesos de
selección interno de condidoiuros o corgo de elección
populor de Dipulodos y Diputodos, y de infegrontes de los

Ayuntomientos, por el sistemo de portidos políticos, osí como,
en todo momento respeten los Sistemos Normotivos lndígenos,
los trodiciones y prócticos comunitorios, y
XX. Los demós que determine lo Ley Generolde lnstituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstiluto
Nocionol, que esloblezco este Código.
t..l

Vll. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol locol estipulo que el

lnstitulo Morelense, ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

sE ec
lll. Los Consejos Distriloles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y
Vl. Los demós orgonismos que Iq normqtivo y este Código señolen.

Vlll. Asimismo, los ordinoles 71,83 y 84, pórrofo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de Morelos, disPon

ACUERDO IMPEPAC/CEE/449 12023 QUE PRESENTA I.¡ sIcnTr¡níe EJECUÌIVA AI coNsEJo ESTATAI EI.ECIORAL DEt INSTIIUTO MORETENSE DE P

ETECTO RArEs y paRTtctpAc¡óH cruolott¡¡ eue EMANA o¡ Ll comlslóH EJEcuTtvA PERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos, MEDIANTE EL
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que el Consejo Estoiol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otr¡buciones,

iniegroró los comisiones ejecutivos, los cuoles lendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los

diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo
o lo moterio encomendodo, que esioblece lo siguiente:

t...1
Arlículo 7l.El Consejo Estotol es el órgono de Dirección
superior y deliberoción del lnstituio Morelense y
responsoble de vigilor el cumplimienlo de los
disposiciones constitucionoles y legoles en moterio
electorql y se integro por:

l. Uno Consejero o Consejero Presidente;
ll. Los y los Seis Consejeros y Consejeros Electoroles;
lll. Uno Secreiorio o Secretorio Ejecutivo, y
lV. Un representonte por codo portido político con

registro o coolición.

Todos los integrontes del Consejo Estotol Electorql tendrón
derecho o voz, pero sólo lo o el Consejero presidente, y
los y los Consejeros Electoroles tendrón derecho a voz y
voto

t..l

cobe precisorse que, los comisiones Ejecuiivqs permonentes con que

contoró el Consejo Estotol, son los síguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Pqrtidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Adminislrqción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionor;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicqción;
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipoción Político.
Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerqbles.

Enfosis es oñodido

AcuERDo IMPEPACIOEE/449/2023 auE PRESENTA tt s¡cnet¡níl EJEculvA Á.t coNsEJo EstATAt ErEcroRAt DEt tNsTtTUro MoRELEN'E DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ranttc¡¡¡ctó¡¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ L¡ colr¡usló¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡uníolcos, MEDIANfE Er. cuAr sE DA
RËSPUESTA At ESCRITO PRESENIADO EI. IREINTA DE NOVIEMERE DEt AÑo Dos MII. VEINI¡rnÉs. pon EI cIuDADANo ANonÉs no¡Tes IY¡¡.¡.
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Xl. El ortículo 88 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que los presidentes de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes o Temporoles, por conducto de su Presidente, tiene los

otribuciones siguienfes:

t...1
l. Eloboror su propueslo de progromo onuol de
qctividodes poro que seo incluido en el Progromo
Operotivo Anuol del lnstituto Morelense;
ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes
Administrotivos respectivos del lnstituto Morelense en el

cumplimiento de sus otribuciones;
lll. Reolizor informes y dictÓmenes relocionodos con el

ómbito de su competencio;
lV. Formulor observociones y directrices q los unidodes
odministrotivos del lnstituto Morelense;
V. Solicitor lo informoción necesorio q los Unidodes
Administrotivos del lnstituto Morelense, los cuoles
deberón remitir lo informqción dentro del término pCIro

el cuol fueron requeridos;
Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós
comisiones ejecutivos del lnstiluto Morelense;
Vll. Soliciior informoción o outoridodes diversos ol
lnsiiTuto Morelense;
Vlll. Presentor ol Consejo Estotol, los propuestos de
reformo q lo normotividod interno del lnstituto Morelense
que le competo;
lX. Presentor ol Consejo Estotol un informe onuol de
octividodes de lo comisión, y presentor informes
porcioles cuondo el Consejo Estotol osílo requiero;
X. Conocer los informes que deberón ser presenlodos
por los Titulores de los óreos odministrotivos en los

osuntos de su competencio, conforme ol colendorio
que onuolmente opruebe lo comisión;
Xl. Representor electorqlmente o lo Comisión poro dor o
conocer los ociividodes que desempeñon;
Xll. Ejecutor y suscribir todos oquellos qcciones de
corócter operotivo, presupuestol y odminislrotivos poro
el buen desempeño de los otribuciones de lo Comisión,

v
Xlll. Los demós que deriven de este Código, de los

disposiciones reglomentqrios, de los ocuerdos del
Consejo Estotol y de los demÓs disposiciones oplicobles,
que les resulten compotibles conforme o sus objetivos,
poro su mejor desorrollo, oiendiendo o lq noturolezo de
su función.
t.l

Énfosis es oñodido
ACUERDO tM? ÊP AC / CEÉ. / 449 | 2023 euE pRESENTA u stcnrrlníl EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEL lNsTlTUlo MoRELENSE DE

EtEcToRAtEs v ¡¡nrtctelclót'¡ ctUDADANA QUE EMANA DE le CO¡¡tStót'¡ EJECUIIVA PERMANENIE DE ASUNTOS .lUníolCOS, MEDIANTE Er CUAI SE DA

DEL Año Dos Mrt vrlt.¡rtrnÉs. PoR Et cluDADANo alonÉs RoBLEs AYATA'
RESPUESTA At ESCRITO PRÉSENTADO EI. IREINTA DE NOVIEMBRE
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Xll. De lo mismo monero, el ordinol 90 Quóter frocción X del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone
que son otribuciones de lo Comisión Ejecuiivo de Asuntos Jurídicos, los

siguientes:

t.l
X. Alender v elqborqr los provectos de ocuerdo en los
que se dé respuesto o los consultos formulodqs por losporlidos políticos condidolos v cqndidotos
independientes respeclo de los qsunlos de lo
compefencio del Conseio Estolol. v so os ol
qnólisis, discusión y q cron en su coso del órqqno
superior de dirección, v

énfqsis es nuesiro

Xlll. Por su porte, el ordinol 98, frocción I y V, del Código de lnslifuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son

otribuciones del Secretorio Ejecutivo: en lo generol, ouxilíor ol Consejo Estotol y

o los comisiones eiecu en lo conducción. lo odministroción v lo suoervisión
poro e desorrollo odecuodo de los óroonos clireciivos v técnicos ciel lnstii r rto

ense Cons C n

en o

XlV. coNTEsTAclóN AL EscRlTo coNsULTA: Al respecto en cumplimiento o lo
estoblecido en el ortículo 90 Quóter frocción X del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos, este Consejo Estqtol

Electorol, es competenle poro oprobor lo respueslq ol escrito signodo por el

ciudodono Andrés Robles Ayolo, quien reolizo lo coNSULTA siguiente:

...1

l.- Actuolmenie ocupo el corgo de tesorero municipolen
un municipio distinto ol cuol quiero competir ol corgo
de elección populor de presidente municipol, ¿Es
motivo de inelegibilidod el no sepórome del corgo de
tesorero municipol poro porticipor como condidoto o
presidente municipol?

2.- En coso ofirmotivo, ¿Cuól es elfundqmento legol poro
impedir lo porticipqción como condidoto o presidente
municipol?

.l

AcuERDo IMPEPAC/CEEI449/2023auq PRESENTA u secn¡r¡nía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrAIAr Er.EcIoRAr. DEt rNsrTUTo MoRETENSE DE pnocEsos
ELEcÌoRALEs v ¡¡nnctpeclóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ Ll colvrrstót¡ EJEcuTtvA pERMANENIÊ DE AsuNTos luríolcos. MEDIANIE Et cuAr sE DA
RESPUESIA AI. ESCRITO PRËSENTADO Et IREINIA DE NOVIEMBRE DEt AÑo Dos MIt vTII'¡nTnÉs, PoR EI. cIuDADANo ei.IonÉs RoELEs AYAI.A.
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ARTICUIO "117.- Los requisitos de elegibilidod poro ser

Presidente Municipol, Síndico o miembro de un

Ayuniomiento o Ayudonte Municipol son:

l.- Ser morelense por nocimiento o con residencio

efectivo de ires qños qnteriores o lo fecho de lo

elección, en pleno goce de sus derechos como

ciudodono del estodo; con excepción del Presidente

Municipol y Síndico, los cuqles deberÓ tener unq

residencio efeclivo mínimo de siete oños;

ll.- Tener veintiÚn oños cumplidos; excepto poro los

corgos de Presidente Municipol y Síndico, en los

cuoles lo edod mínimo serÓ de veinticinco oños

cumplidos ol dío de lo elección;

lll.- Sober leer y escribir;

lV.- No ser ministro de olgÚn culto, solvo que hubiere

dejodo de serlo con lo onticipoción y en lo formo que

estqblezco lo ley reglomentorio del Artículo I30 de lq

Constitución Federol;

V.- No ser Consejero Presidenie o Consejero Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ni Mogistrodo del Tribunol

ACUERDO TMPEPAC /CEE/449 /2023
(sic)

PFSPIIFSTA A IA P REGUNTA ID ENTIFICADA CON EL NUMERAL I. EN rOZóN dC IO

estipulodo en el numerol l, de lo consulto reolizodo por el ciudodono Andrés

Robles Ayolo, se le hqce de su conocimiento que los servidores pÚblicos que

pretendon coniender por un corgo de elección populor y esios reolicen

funciones de dirección, deberón sepororse del mismo en un plozo de noventq

díos onles del dío de lo jornodo electorol, de conformidqd con el rozonomienio

que se expone o continuoción:

El ortículo I 17, frocción Vl, de lo Constilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, mismo que señolo:

!

ACUERDo tMpEpAc/cEE/449l2023 euE pRESENIA n stcn¡uníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt lNsllTuTo MoRELENSE DE PRocESos

EtEcToRArEs y ptnllct¡nctó¡¡ ctuDADANA euE EMANA ot Ll com¡slóH EJEculvA pERMANENTE DE AsuNTos tuníotcos, MEDIANTE Et cuAt sE DA

REspuEstA AL ÉscRro pREsENTADo Et TREINIA DE NovtEMBRE DEt Año Dos Mtt vrt¡¡rlrnÉs, PoR Et cluDADANo ¡t'¡onÉs RoBtEs AYALA.
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Electorql del Estodo de Morelos, osí como formor

porte del personol directivo del Orgonismo público

Eleciorol de Morelos, oún si se seporon de sus

funciones, conforme o lo dispuesto en el Artículo 23

de lo presente Constitución;

Vl.- Tompoco podrón ser, los que tuvieren mqndo de

fuerzq público, si no se seporon de su cqrgo o pueslo

novenlo díqs ontes deldío de lo elección, excepto los

miembros de un Ayuntomiento que pretendon ser

reelectos, y

Vll.- Derogodo.

l

En correloción CI lo onterior, el ortículo 163, frocción ll, del código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles porq el Esiodo de Morelos, o lo letro

dice:

t...1

Arlículo *ló3. Son requisitos poro ocupor un corgo de

elección populor, odemós de los señolodos por lo
constiiución Político de los Estodos unidos Mexiconos, lo

Constitucíón Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, los siguientes:

t...1

lll. No ocupqr un cqrgo de dirección en los gobiernos

federol, estotol, municipol, ni ejercer bojo circunstoncio

olguno los mismos funciones, sqlvo que se sepore del

corgo ciento ochento díos ontes del dío de lo jornodo

electorol, con excepción de los dipulodos que

prelendon su reelección, en cuyo coso podrón oplor
por no seporqrse del corgo, de ocuerdo o lo dispuesto

en el oriículo onterior;

t..l
Por su porte, el ortículo 27, del Reglomento poro el registro de condidqtos o
corgblpe elección populor, señolo que:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/449/2023 auÊ PRESENTA tt s¡cn¡t¡nít EJEcutvA At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEt tNsnTuro M.RETEN'E DE pRoc'sos
EtEcToRALEs Y p¡ntlct¡eclóN C|UDADANA euE EMANA ot L¡ con¡¡slót¡ EJEcunvA pERMANENTE DE AsuNTos .luníolcos, MEDTANTE Er cuAt sE DA
RESPUESÏA At ESCRITO PRESENTADO EI. TREINTA DE NOVIEMBRE DEI. AÑo Dos MII v¡IHTrnÉs, PoR Et cIuDADANo I¡¡onÉs RoBIEs AYALA.
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Los ministros de olgún culto, solvo que hubiere

dejodo de serlo con lo onticipoción y en lo formo

que estoblezco lo ley reglomentorio del ortículo

130 de lo Constitución Federol;

lt El Consejero Presidente y los Consejeros Electoroles

del lnstituto, los Mogistrodos del Tribunol Electorol

del Estqdo de Morelos, qsí como los que formen

porte del personol directivo del lnstiiuto Morelense,

oún si se sepqron de sus funciones, conforme o lo

dispuesto en el ortículo 23 de lo Constitución Locol;

Los que tuvieren mondo de fuezo pÚblico, si no se

seporon de su corgo o pueslo noveniq díos ontes

del dío de lo elección; y

IV El podre en concurrenciq con el hijo; el esposo o

esposo con el cónyuge, el hermono con lo del

hermono, el primo con el primo, el socio con su

consocio y el potrón con su dependiente.

En correloción con lo onlerior, y con lo finolidod de tomor en consideroción que

el corgo en el que se desempeñq el solicitonte es de Tesorero Municipol, es

imporionte lomor en cuento el criterio sostenido por lo Solo Superior delTribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio dictqdo en el

expediente SUP-JRC-4O6/2O17 Y ACUMULADOS, cuyos pórrofos 2O3r2O4,2O5 y

206, estqblecen lo siguiente:

l.-.1
203. En efecto, esto Solo Superior ho sustentodo el

crilerio de que, por cuonto hoce o los funciones de
dirección, se troton de un concepto normotivo que
olude o uno reolidod determinodo por uno normCI
jurídico o sociol, lo que conduce q desenlroñqr su

senlido poro unq correclq vqloroción osí por
dirección enliende lo occión v efeclo de diriqir,se

AcuERDo t¡¡¡p1pAclc11l44g/2023 eu6 pRE5ENTA tt stcntrení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATA! EtEcloRAt DEt lNsflluTo MOREIENSE DE PRocESos

ELECToRALES y ¡¡nlcl¡ectóN ctuDADANA euE EMANA o¡ n co¡riustót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNtos .¡uníotcos, MEDIANTE EL cuAL sE DA

REspuEsTA Ar EscRtTo pREsENTADo EL tREtNTA DE NovtEMBRE DEr Año Dos ¡¡lt v¡lHnlnÉs, PoR E! cluDADANo nnonÉs RoBLES AYALA.
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que ouiere decir qr. reoir. dor reo lqs ooro el
moneio de uno de denciq. emÞreso o pretensión

204. Acorde o lo onterior, es posible colegir que un
servidor público liene funciones de dirección. cuqndo
gobiernq, riqe o dq reolos o los elementos de lo
sociedqd, en olrqs pqlobrqs. cuondo eierce qclos de
outoridod.

205. En ese tenor, poro delerminqr si se estó qnte un
servidor con funciones de qutoridqd. se deben reunir
los siquienles corqcleríslicqs:

de un enfe de hoode
hecho que estoblezcq una reloción de supro o
subordlnocíón con los porfÍculores.

dofe ol enfe de uno fqcullod cuyo ejercicio es
irrenunciqble, por ser de nolurolezo público Io
fuenfe de eso pofesfod.

uníloteroles o froyés de los cuoles puedo crectr,
modífícor o extÍnguir por sío onfe sí, slïuqciones
jurídícas que ofecfen lo esferq legol del
partìculor; y

requíero acudír q los órgonos judÍcioles nì
precÍse del consenso de lo volunlad del
ofecfodo.

206. Así, poro determinor cuóndo un servidor ejerce
funciones de ouioridod debe qcudirse CI lqs
focultodes o otribuciones legoles del servidor, de los
que se derive un poder moteriql y jurídico ostensible
frente o todo lo comunidod, pues sólo de ociuolizorse
dicho circunstoncio, podrío reflejorse unq occión
inhibitorio ql momento de lo emisión delsufrogio; esto
es, que por lo nqturqlezo de los otribuciones
conferidos constitucionol y legolmente o
determinqdos funcionorios, sólo osí cobrío presumir
que pudiero generorse uno presión o influenciq
indebido en los electores.
t...1

De lo onterior, se podró odvertir que lo Solo Superior del Tribunol Electorol del
pqÇSt Judiciol de lo Federoción, determinó que un servidor público liene

AcuERDo IMPEPAC/CEE/449I2023 QUE PRESENTA te s¡cn¡nnír EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr. EtEcToRAr DEr rNsTrruTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs v p¡nlclpec¡óH CIUDADANA QUE EMANA ot Lt coit¡ttsló¡¡ EJEcuÍvA PERMANENTE DE AsuNTos lu¡ío¡cos. MEDTANTE Et cuAt sE DA
RESPUESTA AI. ESCRIIO PRESENTADO Et ÌREINTA DE NOVIEMBRE DEI AÑO DOS ITiIII VTIHTITNÉS, POR EI. CIUDADANO ¡T.¡ONÉS ROBI,ES AYAIA.
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funciones de DIRECCIóN cuondo qobiernq. rioe o do reqlqs q los elementos de

- ^-?^-t^Å ^+.^- nalalrrac ar.aa{a aiaraa aa*ac ^r.*^ri¡l¡¡{en de

En ese ienor, poro determinor si se estó onte un serv¡dor con func¡ones de

a¡ ¡lari¡{aÄ ca deben rar rnir l¿rc ci¡rr rianlac ¡rrr¿r¡-larí<liccts

hecho oue esfqblezco una relcrción de supro cl

subordinqcíón con los pqrtículqres

dofe ol enfe de uno fc'cullad cuyo ejercÍcÍo es

irrenuncíqble, por ser de naluraleza público lo
fuenfe de eso pofesfod.

unílqleroles o frovés de los cuores puedo crectr,
modÍfîce,r o extinguÍr por sío onfe sí, sifuocíones
jurídícos gue ofecfen lq esfero legol del
parlícular; y

requiero acudír o los órgonos judicioles ni
prec¡se del consenso de lq voluntad del
qfecfqdo.

En ese tenor, los funciones de un Tesorero Municipql en el Estodo de Morelos, se

encuentron estoblecidos en los ortículos 79, pórrofo primero y segundo , y 82 de

lo Ley Orgónico Municipol del Estqdo de Morelos, los cuoles se cilon o

continuoción:

1...1
Artículo *79.- Lo Tesorerío Municipol esiqró o corgo de
uno persono distinto de los integrontes del
Ayuniomiento llomodo Tesorero, quien seró
propuesto y removido libremente por el Presidenle
Municipol.

EI Teqôraro v los servidores oúblicos oue moneien
fondos o volores eslorón obliqodos o ofionzqr el ì.

mqneio que reqlicen de los fondos del erqrio' en lq
formo v lérminos que disponqqn lq leoisloción
oplicoble v el Avunlomiento.

{

ACUERDO tM?E? AC / CEE/ 449 /2023 euE ¡RESENTA n s¡cnrrtníl EJEcurtvA At coNsEJo EsTAlAt ELEcloRAt DEt lNsrlluTo

EtEcroRAtEs v renr¡ctp¡clót¡ ctUDADANA auE EMANA o¡ n comts¡ótl EJEcuTtvA PERMANEN¡E DE AsuNTos ¡uníolcos, MEDIANTE

DE PROCESOS

Et CUAL SE DA

DE NovTEMBRE DEt Año Dos Mtt velnn¡nÉs, PoR EL cluDADANo ¡¡¡onÉs RoBtEs AYAIA.
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Arlículo "82.- Son focultodes y obligociones del
Tesorero:
l. Eloboror y proponer ol Presidente Municipol los
proyectos de leyes, reglomentos y demós
disposiciones que se requieron pqro mejoror lq
hociendo público del Municipio;
ll. Proponer y eloboror lo político hocendorio y de
rocionolidod en el monejo de los recursos públicos
poro oplicorse en todos los óreos de lo odministroción
público municipol;
lll. Recoudqr, quqrdor. viqilor v promover un movor
rendimiento de los fondos municipqles;
lV. Estoblecer los sislemqs pqrq cuidqr de lo
punluqlidod de los cobros. de lo exoctilud de los
liquidociones. de lo pronlilud en el o de los
osuntos de su comoeten v de lq debido
comprobqción de lqs cuentos de inqresos v eqresos;
V. Orgonizor y vigilor que se lleven ol dío y con orreglo
o lo técnico, lo contobilidod del Municipio y los
estodísticos finoncieros del mismo; Lo onterior,
iomóndose en consideroción lo Ley Generol de
Contobilidod Gubernomeniol y los lineqmientos y
normotividod que emito el Consejo Nocionol de
Armonizoción Contoble;
Vl. Llevor por sí mismo lo cojo de tesorerío, cuyos
volores estorón siempre bojo su inmedioto cuidodo y
exclusivo responsobilidod;
Vll. Proporcionor oportunomente ol Ayuntomiento lo
informoción y documentoción necesorio, osí como el
opoyo humono necesorios poro lo formuloción del
Presupuesto de Egresos y del proyecto de Ley de
lngresos del Municipio, vigilondo que dichos
ordenomientos se ojusten o los disposiciones
constitucionqles, legoles y reglomentorios oplicobles;
Vlll. Verificqr que los recursos recqudodos, incluidos
los multos impuestos por los outoridodes municipoles,
ingresen o lo Tesorerío Municipol;
lX. Glosor oporfunomente los cuentos del
Ayuntomiento;
X. Dor pronio y exocto cumplimiento o los ocuerdos,
órdenes y disposiciones del Ayuntomiento y del
Presidente Municipol que les seon comunicodos en
los términos de esto Ley;
Xl. Presentor ol Ayuntomiento, porq su oproboción,
dentro de los primeros diez díos de codo mes, el corte
de cojo correspondiente ol mes onierior;
Xll. Presentor díoriomente ql Presidente Municipol un
estodo generol de cojo;
Xlll. lnformor oportunomenie ol Ayuntomiento y ol
Presidente Municipol sobre los portidos que esién
próximos o ogotorse, poro los efecios que procedon;

AcuERDo IM?EPAc/cEE/449/2023 QUE pRESENIA t-¡ s¡cneinníe EJEcuTrvA Al coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr. DE! rNslrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v eenncl¡¡clóH CIUDADANA QUE EMANA or tA conrsróru EJEcuItvA pERMANENTE DE AsuNros luníolcos, MEDTANîE Er cuAr sE DA
RESPUESIA AI. ESCRITO PRESENTADO EI IREINÍA DE NOVIEMBRE DEt AÑo Dos MIL v¡I¡¡rIrnÉs, PoR EI. cIuDADANo INonÉs RoB[Es AYALA.
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ol dío el oodrón de

contribuventes. osí como ordenor v procticor visilqs
de inspección o eslos;
XV. lmponer lqs sqnciones qdminislrqlivqs q que se
refiere lo Lev Generol de Hociendo Municipql, con
relqción ol Códiqo Fiscol del Eslqdo de Morelos por
infrqcción o lqs disposiciones lributqrios;
vtrt E erc il^. a^ laat'tla{ o¡anÁmi¡ -^^slïtao-
hocêr e'feclivos los créditos fiscqles o fovor del
Municipio;
XV. Llevor el regisiro y control de lo deudo pÚblico del
Municipio e informor periódicomente ol
Ayuntomiento sobre el estodo que guorde;
XVlll. Regisiror los controfos y octos de los que resulten
derechos y obligociones poro el Ayuntomiento;
XlX. Cuidor, bojo su responsobilidod, del orreglo y
conservoción del orchivo, mobiliorio y equipo de los

oficinos de lo Tesorerío;
XX. Efectuor los pogos presupuestodos previo
ocuerdo del Ayuntomiento, o del Presidente
Municipol en su coso;
XXl. lntervenir en coordinoción con el Síndico, en los
juicios de corócter fiscol que se ventilen onte
cuolquier tribunol, en defenso de los intereses de lo
hociendo público municiPol;
XXll. lntegror lo Cuento PÚblico Anuol del Municipio
dentro de los primeros diez díos del mes de enero de
codo oño, poro los efectos legoles respectivos;
XXlll. Cuidor que los osunlos de lo Tesoreríq se

despochen y solventen con lo oportunidod y eficocio
requerido poro el debido funcionomiento de lo
dependenciq;
XXIV. Presentor ol Ayuniomiento lo Cuento PÚblico
qnuol correspondiente ol ejercicio fiscol qnterior,

duronie los primeros quince díos del mes de enero
poro su revisión, oproboción y entrego ol Congreso
del Estodo, o mÓs tordor el Último dío hÓbil del mismo

mes;
XXV. Conducir y vigilor el funcionomiento de un

Sistemo de lnformoción y Orientoción Fiscol poro los

cousontes municipoles; Y

XXVI. Los demÓs que le osignen esto Ley, lo de
Hociendo Municipol, el Código Fiscql del Estqdo de
Morelos y reglomentos en vigor
t...1

En eso líneo de pensomiento, del ortículo 79, osí como de los frocciones lll, lV,

XlV, XV, XVl, XXV y XXVI, del similor 82, de lo Ley Orgónico Municipol del E¡todo

de Morelos, se puede oprecior que lo Tesorerío Municipol es lo outoridod

AcuERDo lMpEpAc/cEE/449l2023 euE pRESENÌA tl s¡cn¡t¡nín EJEcuïvA At coNsEJo ESIATAL ELEcToRAt DEL lNsllTulo MoRELENSE DE PRocEsos

rrgèio*oLes v panllcrrecróN cIuDADANA euE EMANA or r.¡ comrstót¡ EJEculvA pERMANENTE DE AsuNIos luníolcos, MEDIANTE EL cuAt sE DA

REspuESTA At EscRlto pREsENIADo Et TRETNTA DE NovtEMBRE DEI Año Dos Mtt v¡l¡¡r¡rnÉs, PoR Et cluDADANo eHonÉs RoBt Es AYAIA.
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competente poro recoudor, guordor, vigilor y promover un mqyor rendimiento
de los fondos municipoles, osícomo ordenor y procticor visiiqs de inspección o
los contribuyentes, imponer sonciones odministrotivos por infrqcciones o los

disposiciones tribulorios y ejerciior lq focultod económico-cooctivo poro hocer
efectivos los créditos fiscoles q fovor del Municipio.

Lo onterior constituye Io existencio de un ente de derecho y de hecho que

estoblezco uno reloción de supro o subordinoción con los porticulores, pues lo
esorerío Municipol entoblo uno reloción con los gobernodos, regulodo por el

derecho pÚblico, ejerciendo octos de formo imperotivo y uniloterol, en el coso
concreto, se encuentro focultodo paro reolizor octos tendientes o determinor y
ejecutor el cobro de créditos fiscoles en fovor del Ayuntqmienio respecfivo, y
en su cCIso, incluso cuento con lo otribución de imponer sonciones de corócter
odminislrotivo.

Asimismo, lo reloción descrito en el pórrofo onterior, derivo de lo legisloción
vigente, tol como yo se hizo referencio con onterioridod, los ortículos 7g, parrafo
primero y segundo, y 82 de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos,

de modo que se doto ol ente de uno fqcultod cuyo ejercicio es irrenuncioble,
por ser de noturolezo pÚblico lo fuente de eso potestod, estondo obligodo ol

ejercicio de sus funciones.

En eso mismo líneo de pensomiento, en lo multicitodo relocíón entre lo Tesorerío

Municipol y los gobernodos, tol y como yo se hizo mención, dicho outoridod
emite octos uniloteroles o trovés de los cuoles puedo creor, modificor o exlinguir
por sí o onte sí, situociones jurídicos que ofecten lo esfero legol del porticulor,
en el coso que nos ocupo, lo determinoción y ejecución de créditos fiscoles en
fovor de lo ciendq Municipol

Finol e, poro lo ejecucíón de sus focultodes, lo Tesorerío Municipol no
req Â re ocüð¡r o los órgonos judicioles ni precisor del consenso de lq voluntqd
del ciudodono que se considere ofectodo, pues dichos focullqdes son

coercitivos.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/449/2023 QUÊ PRESENTA t¡ secntr¡nír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt ErEcToRAt DEr rNslTUTo MoRETEN'E DE pRoc.sos
ELEcToRAtEs v ¡enrtc¡plctót'¡ CIUDADANA QuE EMANA o¡ L¡ colr¡Uslór,¡ EJEcuÍvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníolcos. MEDIANIE Er cuAr sE DA
RESPUESTA At ESCRIIO PRESENÍADO EI. TREINÍA DE NOVIFMBRE DET AÑO DOS MIt V¡I¡ININÉS, POR EI. CIUDADANO E¡¡ONÉS ROBTES AYAIA.
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Por lo que lo función de Titulqr de lo Tesoreríq Municipol cumple con los

corocterísticos esloblecidos por lo Solo Superior del Poder Judiciol de lo

Federoción, en lo sentencio SUP-JRC-406/2017 Y ACUMULADOS,poT lo que se

considero como un or con funciones de outoridqd.

Ahoro bien, en odición o lo ontes expuesto, el ortículo 4,y 5, frocción lV, de lo

Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, esioblece lo que cito o

continuoción:

t.l
Artículo 4.- Son trobojodores de confionzo oquellos
que reolizon los siguientes funciones:

ol. Dirección. como consecuenciq deleiercicio de
sus olribuciones leooles. oue de monero
permonenle v qenerql le confieren
reoresentolividod e mol con ooder de decisión en
el eiercicio del mondo ol nivel de directores
^^^aralac ¡{iraalarac ¡la Áraa od ir rn*¿rc

SUbdirectores v iefes de depqrtqmenlo o sus

equivqlentes;
b). lnspección, vigiloncio Y fiscolizoción:
Exclusivomenle con nivel de jefoiuros Y sub-
jefoturos, cuondo estén considerodos en el
presupuesto de lo dependencio o entidod de que
se trote, osícomo el personol técnico que en formo
exclusivo y permonenie esié desempeñondo toles
funciones ocupondo puestos que o lo fecho son

de confionzo;
c). Monejo de fondos o volores, cuondo se

implique lo focultod legol de disponer de estos,

determinondo su oplicoción o destino. El personol
de opoyo quedo excluido; d). Auditorio: Con nivel
de oudiiores y sub-ouditores generoles, osí como el
personol técnico que en formo exclusivq Y

permonente desempeñe toles funciones, siempre
que dependo de los controloríos o de los Óreos de
oudiiorio;
e). Control directo de odquisiciones: Cuondo
tengon lo representoción de lo dependencio o
entidod de que se trote, con fqculiqdes porq
iomor decisiones sobre odquisiciones y comprCIs,

osí como el personol encorgodo de opoyor con
elemenios técnicos estos decisiones y que ocupe
puestos presupuestolmente considerodos en estos

óreqs de lo dependencio y entidod con toles
corocterísticqs;

ÀcuERDo lMpEpAc/cEE/449l2023 euE pREsENfA Ll secn¡rení¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESIATAL EtEcloRAL DEt lNsllluro MOREIENSE DE PRocEsos

rricion¡r¡s v ¡an¡¡crrecró¡r cTuDADANA euE EMANA o¡ r.l comrsróH EJEcunvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos, MEDIANTE Et cuAL sE DA

REspuEsfA AL EscRno pREsENÌADo ÉL TRETNTA DE NovtEMBRE DEt Año Dos Mtt vtlNllnÉs, PoR Et cluDADANo aruonÉs RoBtEs AYALA.
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f). En olmocenes e inventorios, el responsoble de
outorizor el ingreso o sqlido de bienes o volores y su
destino o lo bojo y olto en inventorios;
g). lnvestigoción científico, siempre que implique
focultodes poro determinor elsentido y lo formo de
lo investigoción que se lleve o cobo;
h). Asesorío o consullorío, únicomente cuondo se
proporcione o servidores públicos de rongo
superior, como Secretorio o equivolente,
Subsecretorio, Coordinodor Generol y Director
Generol en los dependencios del Gobierno o
Municipios o sus equivolentes en sus entidodes
públicos;
i). El personol odscrito presupuestolmente o los
Secretoríos Porticulores o Ayudoniíos; y
j). Los Secretqrios Poriiculores de Secretorío o
equivolente, Subsecretorio, Coordinodor Generol y
Director Generol de los dependencios del
Gobierno o Municipios o sus equívolentes en sus
entidodes públicos.

Artículo *5.- Se consideron trobojodores de bose
oquellos que no seon evenluoles y los que no se
incluyon los funciones dentro del ortículo 4 y en lq
siquienle clqsif¡cqción de troboiodores de confionzo:

lV.- En los Municipios: El Secretorio del Ayuniomiento;
Secretorios, Subsecretorios; el Oficiol Moyor o su
equivolenie; el Tesorero Municipql; el Controlor; los
Oficioles del Registro Civil; Cojeros; Recoudodores e
lnspectores; Asesores; Coordinodores; el Consejero;
Director o Asesor Jurídico; Jefes; Subjefes; Directores y
Subdirectores de Dependencios o Deportomentos;
Secretorio Porticulqr y oyudontes directos
Presidente Munícipol; los Jueces de poz:
Secretorios de Acuerdos de los Juzgodos de pozy
Actuorios de los Juzgodos de Poz.
t..l

EI es nuestro

De lo ontes ciiodo, se odvierte que bojo lo óptico de lo Ley delservicio Civil del
Estodo de Morelos, tienen funciones de dirección quienes como consecuenciq
dele¡€!:fcicio de sus qtribuciones leqoles, que de monero permonente y generol
le confierqrì representotividod e implicqn poder de decisión en el eiercic¡o del

AcuERDo lM?E?Ac/cÊÊ/449/2023 QUE PRESENTA n srcne¡nní¡ EJËcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAt ErEcToRAr DEr. lNsrluro MoRELENsE DE pRoc¡sos
ELECIORALES Y ¡¡nlct¡¡c¡ót'¡ CIUDADANA QuE EMANA o¡ u col¡tstó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos .luníorcos, MEDTANTE Er cuAl sE DA
RESPUESTA AT ESCRIÎO PRESENIADO Et TREINTA DE NOVIEMBRE DEI AÑo Dos MII. v¡INrIrnÉs, PoR ET cIuDADANo INonÉs RoBIEs AYAI.A.
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lll. No ocupqr un cqrgo de dirección en los gobiernos

federol, estotol, municipol, ni ejercer bojo circunstoncio

olguno los mismqs funciones, sqlvo que se sepore del

cqrgo ciento ochento díos qntes del dío de lo jornodo

electorol, con excepción de los diputodos que
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mqndo ql nivel de direcÌores qenerqles, directores de Óreo, odjuntos,

subdirectores y jefes de deportomento o sus equivolenies.

Lo onterior resullo oplÌcoble porq el Titulor de los Tesoreríos Municipoles en el

Estodo de Morelos, pues el ejercicio de sus funciones implico poder de decisión

en el ejercicio del mondo ol nivel de directores generoles, en odición con lo

señolodo con el ortículo 5, frocción lV, de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de

Morelos.

f¡Ëct¡ttEcr^ 
^ LA PREG IITITA IIìEÀ¡TIEI¡^A DA CON E¡ r.ilt^lED^¡ t En otención ol

segundo cuestionomiento reolizodo por el ciudodono Andrés Robles Ayolo, se

le hoce de su conocimiento que lo figuro de Tesorero se considero un corgo de

dirección, por lo que si se encuentro en dicho hipótesis y prelende contender

lco Mu de se

ocfu¡olmente ô.rrô.r no otrslonle oue el coroo oue desemoeñq seq en unoo

c¡rcunscripción distinto ol luqqr donde podríq compelir o un corqo de elección

populor ello en otención q lo estipulodo en lo leqislqción señolodo en el

presenle considerondo.

Lo onlerior todo vez que con fundomenio en lo dispuesto en el ordinol I ó3,

frocción ll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, el cuol q lo leiro dice:

t...1

Artículo *l ó3. Son requisitos poro ocupor un corgo de

elección populor, qdemós de los señolodos por lo

Constitución Políiicq de los Estodos Unidos Mexicqnos, lo

Consiiiución Político del Esiodo Libre y Soberono de

Morelos, los siguientes:

ACUERDO IM?E? AC/CEE/449/2023 QUE PRESENTA l.l s¡cn¡reníe EJEculvA At coNsEJo EsrArAt EtEcroRAt DEt lNsÌlruro DE PROCESOS

Er.EcToRAtEs v plnncl¡lclót'¡ cIUDADANA QUE EMANA DE tt COmtSlót¡ EJECUTIvA PERMANENTE DE ASUNTOS .¡uníotCOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA

DEr año Dos Mn v¡lNrlrnÉs. PoR EL cluDADANo a¡¡onÉs RoBl-Es AYALA.
RESPUESTA At ESCRITO PRESENTADO ET IREINTA DE NOVIEMBRE
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pretendon su reelección, en cuyo coso podrón optor

por no sepqrorse del corgo, de ocuerdo o lo dispuesto

en el oriículo onterior;

t..l
Por lo que ol ser un requisito poro ocupor un corgo de elección populor el no

ocupor un corgo de dirección en el gobierno municipol, por lo que el ser

Tesorero Municipol constiiuye un corgo de Dirección, ello, tomondo como
fundomento lo dispuesto el criterio sostenido por lo Solo Superior del Tribunol

orol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo seniencio dictodo en el

ten te SUP-JRc-4o6/2o17 Y AcuMUtADos, cuyos pórrofos 2og, 2o4, 2os y

, estoblecen lo siguiente:

t1
,203. En efecto, esto Solo Superior ho sustentodo el
criterio de que, por cuonto hqce o los funciones de
dirección, se trqton de un concepto normotivo que
olude o uno reolidod determinodo por uno normo
jurídico o sociol, lo que conduce o dese SU

senlido noro uno correcto voloroción. osí- rlor
dirección se entiende lo oc n v efeclo cle clirioir
que quiere decir qobernor. re dqr reolos ooro el
mqneio de uno dependenciq, empresq o prelensión.

2O4. Acorde o lo onterior, es posible colegir que un
servidor público liene funciones de dirección, cuondo
qobiernq, riqe o dq reqlqs o los elemenlos de lo
sociedqd, en olros pqlqbros, cuqndo eierce ocfos de
outoridod.

205. En ese tenor, poro delerminor si se estó onte un
servidor con funciones de ouloridqd, se deben reunir
lqs siguienfes cqroclerísticqs:

enfe de derecho o de
hecho que estqblezca unq relocîón de supro q
subordínocÍón con los pqrfículores.

dole ql enfe de unq facullod cuyo ejercÍcio es
ìrrenuncioble, por ser de nolurolezo púbtíco Io
fuenfe de eso pofesfod.

unìlqlerqles o frqvés de los cuoles puedo creer,
modifícqr o extinguír por sío onfe sí, slïuqcíones
jurídicos gue ofecfen Io esferq legol det
portÍculor: y

AcuERDo IMPEPAC/CEE/449/2023 QUE PRESENIA tt s¡cnet¡nít EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAr EtEcIoRA! DEt tNsTtTUTo MoRELEN'E DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡lnrlcl¡lclóru CIUDADANA QUE EMANA oe ra comrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNÌos ¡uníorcos, m¡o'o¡¡rr EL cuAt sE DA
RESPUESTA At ESCRITO PRESENTADO EI. TRÊINTA DE NOVIEMBRÊ DEI, AÑo Dos MIt VE¡HÌnnÉs, ¡on E[ cIUDADANo eì¡onÉs nosres eveu.
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requíero acudÍr o los órganos judicioles ní
precise del consenso de Iq voluntqd del
ofecfqdo.

Por lo ontes expuesto y de conformidod con los ortículos 8, 41, segundo

pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo séptimo, frocción Y, 26 frocción lll, y 27

de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberqno de Morelos; '1, pónofo

primero y ó3, pórrofo tercero,65,66,69,7l\ 83 V Qat Oórrofq. Primero, 88 Bis,90

Quóter, 98, frocción I y V y I ó3, Código de'tt'lqrCion"rty Procedimientos

Etectoroles pqro el Estodo de Morelos; esie CohsejåETf*1"¡Þreslgrol, emiïe el

siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorql, es compelenle poro emiiir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se do respuesto ol escrito signodo por el ciudodono Andrés Robles

Ayolo, hociéndole de su conocimiento que si ocupo octuqlmenle el corgo de

Tesorero Municipol deberó de sepororse de su corgo en el coso de que quiero

contender pqro lo Presidencio Municipol de un lugor distinto de donde loboro,

de conformidod con lo rozonodo en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretoríq Ejeculivo, poro que notifique el presente

ocuerdo ol ciudodono peticionorio, de conformidod con lo rozonodo en el

presente ocuerdo.

CUARTO. Se inslruye o lo Secrelqrío Ejecutivo, poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el principio

móximo publicidod

AcuERDo lMpEpAc/cEE/449l2023 eut pREsENfA r.l secn¡ttnín EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEL lNsTlTUlo MORELENSE

EtEcToRAtEs y ¡lnttctttctót¡ ctuDADANA euE EMANA or n cour¡sló¡.¡ EJEcuttvA PERMANENTE DE AsuNTos ¡utíolcos, MEDIANTE

REspuEsTA AL EscR[o pREsENtADo Et TREINIA DE NovtEMBRE DEr Año Dos MtL vrt¡¡rtrnÉs, PoR Et cluDADANo lNonÉs RoBLEs AYAIA.

PROCESOS

CUAT SE DA
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. Mireyo Golly Jordó, siendo los diecisiete

MTRA. A GALLY JORDAM

into y

ZAL clANcr
PEREZ

ECUTIVO

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

AC U ERDO IM PEPAC / CEE / 449 / 2023

El presente ocuerdo es oprobqdo por unonimidqd, en sesión extroordinorio del

Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lo Ciudod de Cuernovoco, Morelos, el

veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés; con los votos concurrentes de los

Consejeros y los Consejeros: Mtro. lsobel Guodorromq Bustomqnte, Dr. Alfredo
Jovier Arios Cosos, Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Rqmos, Mtro. Elizobeth

Mortínez Gutiérrez, M.en D. José Enrique Pêrez Rodríguez y de lo Consejero

Presidento Mtro

cinco minutos.

CONSEJERA PRESIDENTA sEc

CONSEJEROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M en D. JosÉ ENR|QUE pÉnez

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

'\ CONSEJERA EIECTORAI
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C. DANIET ACOSTA GERVACIO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

C. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁrucnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

c. oscAR JIRAM vÁzou¡z
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

Lrc. coNzALo cunÉnnrz
MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVoLUcIóru o¡mocnÁrlca

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

c. ELTZABETH cARRtzosA oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

LIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTID

MORELOS PROG
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL
ELECTORAL MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, RELATIVO AL
ACUERDO IMPEPAC ICEEI44ÐI2O23 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INST¡TUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS
JURíDIGOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO
PRESENTADO EL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,
poR EL cruDADANo ANDRÉs noeLES AvALA.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 39 DEL REGLAMENTO DE SESIONES
DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTtctpaclóru cIUDADANA, EN Los stcutENTES
rÉR¡vr¡l,ros:

UNICO. DISENSO.

De conformidad con el artículo 116, inciso b) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 23, párrafo primero, así como fracción V, párrafo cuatro,
y fracción Vl de la Constitución Política para el Estado de Morelos, así como 63 y
B'1 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos,
como Consejera Estatal Electoral del IMPEPAC debo vigilar el debido cumplimiento
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, en términos de
las atribuciones que me fueron conferidas.

Así, de conformidad con el artículo 83, fracción len correlación al g0 Quáterfracción
X, del citado Código de la materia, prevé que el Consejo Estatal conformará para el
mejor desempeño de sus atribuciones, Comisiones Ejecutivas, las cuales tendrán
como objetivo planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo adecuado de las
actividades de las diferentes direcciones y Órganos Técnicos del lnstituto
Morelense, de acuerdo a la materia encomendada, de tal suerte que la Comisión
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, tiene como atribución atender y elaborar los
proyectos de acuerdo en los que se dé respuesta a las consultas formuladas por los
partidos políticos, candidatos y candidatos independientes, respecto de los asunt\
de la competencia del Consejo Estatal, y someterlos al análisis, discusión y \-

aprobación en su caso del órgano superior de dirección.

De esta manera, los dispositivos legales 84, 86 y 87 de la normativa referida prevén
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(. .)
Artículo *84. Las comisiones ejecutivas permanentes y temporales se integrarán
únicamente por tres Consejeros Electorales. Por mayoría calificada de votos, el
pleno del Consejo Estatal determinará quién las presidirá. El titular de la
Dirección Ejecutiva o unidad técnica correspondiente realizará la función de
secretario técnico de la misma y el Secretario Ejecutivo coadyuvará en las
actividades de las secretarías técnicas de las comisiones.

Artículo *86. El Secretario Ejecutivo y los Directores Ejecutivos prestarán el
apoyo a las comisiones para la realización de sus actividades o programas
específicos. En el caso que se requiera también contarán con el auxilio o asesoría
técnicocientífica de especialistas.

Artículo 87. Las comisiones, para su eficiente desempeño, podrán contar con
el personal operativo que autorice el Consejo Estatal de conformidad a la

asignación presupuestal.
()

Por su parte el artículo 98 fracciones l, V, Vl, XXXII y XLIV del multireferido Código
Electoral Local disponen:

(...)
Artículo *98. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo del lnstituto Morelense:

L En lo general, auxiliar al Consejo Estatal y a las comisiones ejecutivas en
la conducción, la administración y la supervisión para el desarrollo adecuado
de los órganos directivos y técnicos del lnstituto Morelensense...

V. Auxiliar al Consejo Estatal, al Consejero Presidente y a los Gonsejeros
Electorales en el ejercicio de sus atribuciones;

Vl. Dar cuenta al Consejo Estatal de los informes y proyectos de dictamen o
resolución de las comisiones ejecutivas y coadyuvar el trabajo en las
mismas;

XXXll. Coadyuvar con las comisionesrgjecut¡vas en la supervisión del
cumplimiento de los programas y actividades del lnstituto Morelense;

XLIV. Las demás que señale este Gódigo, le asigne el Consejero Presidente
o el Consejo Estatal.
t. )

De forma similar, los numerales 7, 13, 18 y 19 del Reglamento de Comisiones del
Consejo Estatal del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana establecen:

(.)
Artículo 7. El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente o el funcionario
del lnstituto Morelense designado por la Comisión, realizarâ la función de
secretario técnico de la misma y el Secretario Ejecutivo coordinará las
actividades de las secretarias técnicas de las comisiones.

Artículo',l3. Las comisiones para su eficiente desempeño podrán contar con
el personal técnico que autorice el Consejo Estatal de conformidad a la

\
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asignación presupuestal, en caso que se requiera, también contarán con el
auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas.

Artículo 18. Son atribuciones del Coordinador de las Comisiones

i) lnformar sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones;
j) Llevar un registro de los proyectos de acuerdo o de resolución, los
programas, informes o dictámenes;

l) Organizar y mantener el archivo de los asuntos que conozca la Gomisión;
y m) Lo demás que le atribuya el Código, el Reglamento lnterior, el presente
Reglamento, el acuerdo de creación de la Gomisión de que se trate, el
Consejo o la propia Comisión.
(...)

Bajo esa normativa, me refiero al escrito de fecha treinta de noviembre del año dos
mil veintitrés, presentado por el ciudadano Andrés Robles Ayala, por medio del cual
realiza una consulta a esta autoridad administrativa electoral al tenor de las
sig uientes interrogantes :

t...1
1.- Actualmente ocupo el cargo de tesorero municipal en un municipio distinto al

cual quiero competir al cargo de elección popular de presidente municipal, ¿Es
motivo de inelegibilidad el no sepárame del cargo de tesorero municipal para
participar como candidato a presidente municipal?

2.- En caso afirmativo, ¿Cuál es el fundamento legal para impedir la participación

como candidato a presidente municipal?

t...1

De tal escrito se envió el oficio identificado como IMPEPAC/CEIGB/043012023
signado por la suscrita, dirigido al titular de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, a efecto de dar el
trámite respectivo.

Con fecha veinte de diciembre de dos milveintitrés, se celebró sesión extraordinaria
de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos para tratar la consulta
que fue somet¡da a consideración por la Secretaría Ejecutiva de esta autoridad
electoral, como consecuencia, el veintiocho de diciembre del año en curso se
aprobó el acuerdo identificado al rubro del presente voto, que si bien acompaño el

mismo, advierto una excesiva demora parc someterlo a considerac¡ón tanto de la
Comisión de Asuntos Jurídicos como del máximo órgano de dirección.

De ahí que considero que la dilación no se encuentra justificada, con base en el
artículo B de la Constitución Federal, los funcionarios y empleados públicos
respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule pÑ
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer
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uso de ese derecho los ciudadanos de la República. A toda petición deberá recaer
un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cualtiene obligación
de hacerlo conocer en breve término al peticionario.

En ese mismo sentido, el artículo XXIV de la Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre, considera que toda persona tiene derecho de
presentar peticiones respetuosas a cualquiera autoridad competente, ya sea por
motivo de interés general, ya de interés particular, y el de obtener pronta
resolución.

Sirve de sustento la jurisprudencia 973, con número de registro 1001617 del Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, de rubro y texto:

DEREcHo oe per¡cróru. su RetnctóN DE SINERG¡A coN EL DEREcHo A
LA INFORMACIÓÌ'¡. el derecho de petición consagrado en el artículo Bo.
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha
por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe
hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el artículo 6o. de la
propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será
garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados
internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en
la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé
respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la
información completa, vetaz y oportuna de que disponga o razonablemente deba
disponer la autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los
individuos como de la sociedad.

De la normatividad referenciada, se infiere entonces, que el derecho de petición
consagrado tanto en la Constitución Federal como en tratados internacionales, así
como la línea jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es un
derecho fundamental que debe ser atendido por cualquier autoridad de este Estado
Mexicano, brindándose respuesta de forma expedita, con prontitud, sin mayores
dilaciones a efecto de consagrar lo estipulado por la máxima ley, en elentendido que
en el caso de las consultas relativas a la materia electoral solo los Mexicanos tienen
la garantía de protección de ese derecho.

Como ya he aludido la consulta data del treinta de noviembre de esta anualidad,
empero, se brinda la respuesta hasta el veintiocho de diciembre del año en curso,
circunstancia por la cual disiento totalmente de la demora, puesto que suponiendo
sin conceder se pudo generar un detrimento en los derechos político electorales del
peticionario puesto que de sus manifestaciones es posible advertir que tiene urÑ\
interés de participar en las próximas elecciones en la Entidad bajo el ejercicio del
derecho al voto pasivo.
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Así, es evidente que sus interrogantes se centran en un tema electoral que
considero era de vital importancia otorgarle una respuesta oportunamente, por lo
que no hay lugar a dudas que no existe justificación del retraso por parte del área
encargada de someter a consideración del Pleno el acuerdo de forma inmediata,
sobre todo porque es un hecho público y notorio que desde el uno de septiembre
de dos milveintitrés ha iniciado el proceso electoral 2023-2024, encontrándonos en
la etapa de la preparación de la elección.

En observancia alartículo 8 de la Constitución Federal, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha sostenido que la conceptualización de "breve término es "aquel en
que racionalmente puede estudiarse una petición y acordarse", por tanto, la
respuesta que habría de brindarse al Representante desde mi consideración no me
ameritaba un riguroso estudio o complejidad, dado que las preguntas incluso
involucraban datos que ya están firmes, al versar sobre los bloques de
competitividad utilizados en el Proceso Electoral 2020-2021.

Sirve para robustecer la Tesis Aislada de registro digital 268307 del Alto Poder
Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto reza'.

PETICION, DERECHO DE. CONCEPTO DE BREVE TERMINO. La expresión
"breve término" a que se refiere el artículo I constitucional, es aquél en que
racionalmente puede estudiarse una petición y acordarse.

Por otra parte tal como lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación1 , para satisfacer plenamente el derecho de petición,
se deben cumplir con elementos mínimos que implican:

a) la recepción y tramitación de la petición

b) la evaluación material conforme a la naturaleza de lo pedido;

c) el pronunciamiento de la autoridad competente, por escrito, que resuelva el asunto de
fondo de manera efectiva, clara, precisa y congruente con lo solicitado, salvaguardando
el debido proceso, la seguridad jurídica y certeza del peticionario, y

d) su comunicación al interesado.

De no ser así, en los supuestos expresados en el presente voto, no se estaría
cumpliendo a cabalidad elderecho protegido por la Constitución Federal, que no solo
tiene garantizado el ciudadano interesado en participar en los comicios, si no
inclusive toda la ciudadanía Morelense que pretenda participar para un cargo de
elección popular que pudiera requerir el criterio asentado conforme a la consult\

1 Por citar alguno SUP-JDC-28312023
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planteada a esta autoridad administrativa electoral, durante el Proceso Electoral en
CUTSO

Por lo fund ivado, se emite el presente voto particular

M GUADARRAMA
RA ESTATALBUS NS

ELEC ORAL DEL INSTIT
PROCESOS EL

O MORELENSE
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PAR crPActÓN cru NA.
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VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 39 DEL

REGLAMENTO DE SES¡ONES DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, EMITE EL CONSEJERO ESTATAL

ETECTORAL DOCTOR ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, RESPECTO AL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/449/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTTCIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE Et CUAL SE DA

RESPUESTA At ESCRITO PRESENTADO EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIt

VEINTITRÉS, POR Et CIUDADANO ANDRÉS ROBTES AYAIA.

Acompoño el sentido del ocuerdo que se cito, sin emborgo, he de referir

que exisiió uno exceslvo diloción poro poner el temo o consideroción no

solo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, sino del

Consejo Estotol Electorol; ello tomqndo en cuentq que el treintq de

noviembre de 2023 se recibió onte este órgono comiciol escrito signodo por

el ciudodono Andrés Robles Ayolo.

Sin emborgo, fue hosto el dío veinte de diciembre de dos mil veintitrés en

Sesión Extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos

Jurídicos, que se oprobó el ocuerdo medionie el cuol se do respuesto o lo

consulto que se refiere.

Así lqs cosos, fue hosto el dío veintiocho de diciembre de 2023, que se tuvo

o bien, incluir en el orden del dío de lo Sesión Extroordinqrio de Consejo

Estotol Electorol, el temo poro su oproboción.

Bojo eso tesituro, porq esle Consejero es imperotivo que los temos que

lienen que ver con el Proceso Electorol, seon resueltos o lo inmediotez,



tomondo en consideroción los tiempos y plozos de todos y codo uno de los

octividodes y etopos que lo conformon.

Por lo onteriormente expuesto emito el presente Voto Concurrente, o fovor

del ocuerdo citodo ol rubro.

ATENTAMENTE:

J ER CASAS

NSEJER RAt
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VOTO CONCURRENTE

QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION
CIUDADANA, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, RESPECTO AL
AcuERDo tMpEpAc/cEEt44gt2o23, ApRoBADo EN LA seslót¡
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL
ELEcToRAL EL 28 DE DIcIEMBRE oeI RÑO 2023,DE RUBRO: ..PROYECTO

DE AcuERDo euE pRESENTA LA SEcRETRRíI e¡eculvA AL coNSEJo
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pannc¡paclót¡ cIUDADANA euE EMANA DE LA
colt¡lslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE ASUNToS ¡uRíotcos, MEDIANTE
EL CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO EL TREINTA DE

NovtEMBRE oel eño Dos MtL vel¡¡rlrRÉs, poR EL ctuDADANo nHoRÉs
ROBLES AYALA,''

Con fundamento en los artículos 81 fracciones I, lV, Vl, Vlll del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; 37, 38, 39
segundo pârrafo del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal Electoral del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana vigente, se
emite voto concurrente en los términos siguientes:

SENTIDO DEL VOTO.

1. Comparto la decisión de votar a favor el acuerdo a razon de que coincido
con las consideraciones vertidas en el cuerpo del mismo.

2. El voto concurrente que presento, deriva de la evidente dilación en presentar
al Consejo Estatal Electoral hasta el dia 28 de diciembre del año 2023, el
proyecto de acuerdo referido, toda vez que como se advierte de los
antecedentes del mismo, fue con fecha treinta de noviembre del año dos mil
veintitrés que se recibió ante este órgano comicial el escrito signado por el
ciudadano Andrés Robles Ayala, por medio de la cual genero su consulta, y
no fue sino hasta el veinte de diciembre de dos mil veintitrés en Sesión
Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos,
que se aprobó el acuerdo mediante el cual se da respuesta al escrito de
consulta referido.

Aunado a lo anterior fue hasta el veintisiete de diciembre del año en curso
que la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC, convocó a Sesión Extraordinaria
al Consejo Estatal Electoral, para e tuviera verificativo el día veintiocho de
diciembre a las 17:00

Por lo anterior y ante la di la contestación de la consulta,
es que se emite el p

MTRO. P O RAMOS,
CONSEJERO ESTAT MORELENSE

DE PROCESOS EL N CIUDADANA

Teléforro: 717 3 6? 42 OO Dìrección: Colle Zopôte ô! 3 Col. Lqs polrñú5, Cuer^ovoco , l,lorclos. Vy'eb: wwlv.impepoc.mx





Voto Concurrente que formulo Elizobefh Mortínez Gutiérrez, Consejero Electorol e

lnlegronte Consejo Estotol Electorol del lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodonq, en reloción ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/449/2023
medionte el cuol se dio respueslo ol escriio presentodo con fecho treinto de
noviembre de dos mil veinlitrés onte este órgono comiciol, preseniodo por lo
Ciudodono, Andrés Robles Ayolo.

Así, en sesión exlrqordinorio de fecho veintiocho de diciembre de dos milveintitrés,
el pleno del Consejo Estotol del lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y

PorTicipoción Ciudodono, en lo sucesivo el IMPEPAC, oprobó el ocuerdo
lMpEpAC/CEE/449/2023,y lo suscrito conforme ol pórrofo segundo del ortículo 39

del Reglomento de Sesiones del Consejo Esiotol Electorol del lnstitulo Morelense de
procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emilo un Voto Concurrente
conforme o los siguientes considerociones:

Con fecho ireinto de çoviembre de dos mil veiniitrés, el ciudodono Andrés Robles

Ayolo, formuló uno consulto o éste lnstituto Electorol Locol.

por lo que, ocorde o Io referido en el ortículo 90 QuÓler frocción Xr del Código de

lnstiTuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, el Consejo

EsTotol Eleclorol, es competente poro oprobor lo respuesto o lo consulto formulodo,

por el ciudodono Andrés Robles Ayolo, uno vez que le es sometido o consideroción

el proyecto de ocuerdo que poro tol efecto elobore lo Comisión Ejecutivo
permcnenle de Asunios Jurídicos, ol ienor de lo normotivo ontes mencionodo.

Así, fue hosto el veinte de diciembre de dos mil vientres, en que lo Secretorío

Ejecuiivo turnó el proyecto de ocuerdo o lo Comisión Ejeculivo Permonente de

Asuntos Jurídicos con el que se dorío respuesto ol escrito presenlodo por lo
peticionorìo en fecho treinto de novìembre de dos milveinlitrés'

Luego entonces, oún y cuondo se dio respuesio o lo consulto medionte ocuerdo

tMpEPAC/ CEE/44g /202'3, en sesión exiroordinorio de fecho veiniiocho de diciembre

del oño en curso, exisle uno evidente diloción en lo respuesto dodo, ol tenor de los

siguienles considerociones:

Los ortículos go y 35, frocción V, de lo Constitución Polílico de los Eslodos Unidos

Mexiconos prevén el derecho de petición en moterio polílico, como prerrogolivo

de lo ciudodonío de lo Repúblico, osí como el deber de los funcionorios y

empleodos pÚblicos de respetorlo, cuondo seo ejercido por escrito' de monero

pocífico y respeluoso y en breve iérmino, con independencio del sentido de lo

mismo.

En ese sentido, debe entenderse por reglo que, el derecho de ejercer el derecho

de peticìón en moterio electorol o irovés de uno consulio o lo outoridod

odministroiivo electorol, en principio, es disponible poro los personos interesodos o

entes jurídicos, enlre ellos, los poriidos políticos, ol solicitor, consultor o elevor dudos

deberó recoer uno respuesio conforme o los porÓmetros señolodos.

En mérito de ello,lo respuesto o lo consulto hecho debe emitirse medionle ocuerdo

en breve término; entendiéndose por éste el que rocionolmenie se requiero poro

esludior lo pelición y ocordorlo en breve término, lo cuol deberó ser congruenle

con lo petición, como lo refiere lo tesis que o coniinuoción se cllo:
,,DERECHo oe penctóru. sus ELEMENToS. Er denominodo "derecho de pelÌción", ocorde con

los crilerios de los tribunoles del Poder Judiciol de lo Federoción, es Io gorontío individuol

conscgrodc en el orlículo 8o. de lo Constitución Polílico de los EsTodos Unidos Mexiconos, en

función de lc cuol cuolquier gobernodo que presenie uno pelición onte uno ouloridod, tiene

derecho o recibir uno ,"spuerlo. Así, su ejercÌcio por el porlÌculor y lo coffelotivo obligoción

de lo ouforidcd de producir uno respueslo, se coroclerizon por los elemenios siguienies: A' Lo

petición: debe formulorse de monero pocífico y respetuoso, dirigirse o uno ouloridod y

recoborse ìo consioncio de que fue entregodc; odemÓs de que el peticionorio ho de

proporcionor el domicilio poro recibir lo respueslo. B. Lo respueslo: lo ouTorÌdod debe emiTir

un ocuerdo en breve término, enlendiéndose por éste el que rocionolmen'te se requiero poro

estudior Io pelicÌón y ocordorlo, que tendró que ser congruenie con ìo petición y lo outoridcd

r Arlículo *90 euóler. Son olribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos los siguienfes:

i. ¡tenoe, y eloboror los proyecTos de ocuerdo en los que se dé respuesto o los consullos formulodos

ôtr rãr pãríidos políTicos, condidolos y condidolos independienfes, respecto de los osunTos de lo

competencio del Consejo Esioiol, y sãmelerlos ol onólisis, discusión y oproboción en su coso del

órgono superior de dirección, Y I



debe noiificor el ocuerdo recoído o lo pelición en formo personol ol gobernodo en el
domicilio que señoló poro loles efeclos, sin que exisio obligoción de resolveì en determinodo
sentido, eslo es, el ejercicio del derecho de pelición no constriñe o lo outoridod onte quien
se formuló, o que proveo de conformidod lo solicitodo por el promovente, sino que estó en
liberTod de resolver de conformidod con los ordenomîentos que resullen oplicobles ol coso, y
lo respuesto o trÓmite que se dé c lo petición debe ser comunicodo precisomente por lo
ouforidod onte quien se ejercitó el derecho, y no por oTro diverso." (Noveno Époco, RegisTro:
162603' lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de CircuiÌo, Tipo de Tesis: Jurisprudencio, Fuente:
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo XXXlll, Morzo de 20ll, Moterio(s):
Constitucionol, Adminislrolivo, Tesis: XXl. I o.p.A. J / 27, p ogina: 21 67 ).,,

Esio es, que dicho consulto si bien fue resuelto de monero efectivo, cloro, prec¡so
y congruenle con lo solicitodo, solvoguordondo el debido proceso, lo seguridod
jurídico y certezo del pelicionorio, lo mismo no fue otendido en un breve ïérmino.
Lo cuol se robustece con el crilerio jurisprudencial 32/20lO emiTido por lo Solo
Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, consultoble en
lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en mCIterio electorol, Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 7,2ojo, póginos l6y 17, que refiere
en su porte conducente:

"DERECHO DE- PETlclóN EN MATERIA ELEcToRAt. LA EXpREstóN "BREVE TÉRMtNo" ADeutEREcoNNoTAclóru esprcírlcA EN CADA cAso. Elderecho fundomentolde petición, previsto enel ortículo 8.o de lo Constitución Político de los Estodos unidos Mexiconos, impone o looutoridod lo obligoción de responder ol pelicionorio en "breve término". Lo especiolnolurolezo de lo moterio electorol implico que esq expresión odquiero uno conno1oción
específico, mós oún en los procesos electoroles, duronle los cuoles todos los díos y horos sonhÓbiles, ounodo o que lo legisloción odjeiivo eleclorol preciso plozos brevísimos poro lointerposición oporluno de los medios de impugnoción. Por tonIo, poro delerminor el ,,breve
término" o que se refiere el disposilivo constilucionol, debe Tomorse en cuento, en codo coso,
esos circunsfoncios y con bose en ello dor respuesto oporluno."

Eslo es, que en moterio electorol se debe otender o los circunstoncios de lopetición poro efecto de delerminor el "breve término" en lo que se debo dor
respuesto, sin que en ningÚn coso puedo rebosor un plozo excesivo, puesto que
ello dependeró de los circunstoncios prop¡os de codo petición.
En ese entendido, oún y cuondo ocompoño e fondo de presente proyecto, es deodvertirse que en el coso, osareos ejecuiivos de este órgono comiciol,
encorgodos de somefer o consideroción el proyecto de ocuerdo relotivo o lo
consulTo en mención, incurrió enuno diloción en cuonlo o lo presentoción delproyecto de ocuerdo tonio o lo Comisión EjecuTivo permonente de Asuntos
Jurídicos, osí como ol Pleno del Consejo Estotol Electorol de éste lnstituto, yo que
desde I o presentoción de lo solicítud de fecho treinto e noviembre de dos mil
veintitrés y hosto o respuesto dodo olciudodono de io, tronscurrió un plozo
por demós excesivo sin que existiero uno justifícoc lo
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¡nslilulo Moretense
dã Proc€sos Elêclo¡ales
y Pârl¡clpåción C¡udadâna

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL
MTRo. EN D. E. JosÉ ENRteuE pÉnez noonícuEz, EN EL AcuERDo eue
pRESENTA LA secneraRil EJEcunvA AL coNSEJo ESTATAL
ELECTORAL DEL ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
pARTtcrpnclór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA connlstóN EJEculvA
pERMANENTE DE ASUNToS ¡uRíolcos, MEDTANTE EL cuAL sE DA
RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO EL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL
rño Dos MrL vErNTrrRÉs, poR EL ctuDADANo ¡ruonÉs RoBLES AyALA,
APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
tNsnruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtclpnclón
CIUDADANA EN FECHA 28 DE DIC¡EMBRE DEL 2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana:

lmpepac

Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que disienta de la decisión tomada

por la mayoría podrá formular Voto Particular a fin de dejar constancia por escrito de

su drsenso respecto del sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresar el

sentido de su voto.

En el caso que la discrepancia de la Conseiera o Conseiero Electoral se centre

exclusivamente en la parte arqumentatita pero exista coincidencia en el sentido

de Ia decisión final. podrá formular un Voto Concurrente respecto de Ia parte del

Acuerdo o Resolución que fue motivo de su disenso.

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los argumentos expresados y con

el sentido los proyecfos de acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que

considere necesario agregar diversos razonamientos que fo¡'talezcan la argumentacion

jurídica, podrét formular un Voto Razonado.

I

El suscrito emite el presente voto CONCURRENTE al ACUERDO QUE PRESENTA

LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

STITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION

1
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CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNTOS JUR|DICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO

PRESENTADO EL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

POR EL CIUDADANO ANDRÉS nOeLES AYALA, aprobado por el Consejo

Estatal Electoral en fecha 28 de diciembre de 2023, en razón de lo siguiente:

El suscrito se encuentra de conformidad con el acuerdo que se aprobó por

unanimidad de integrantes del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, no obstante

el emito el presente voto, por las siguientes consideraciones:

El 30 de noviembre de 2023, se recibió ante este órgano comicial escrito signado

por el ciudadano Andrés Robles Ayala, por su propio derecho, en el cual consulta lo

siguiente:

1.- Actualmente ocupo el cargo de tesorero municipal en un municipio distinto al

cual quiero competir al cargo de elección popular de presidente municipal, ¿Es

motivo de inelegibilidad el no sepárame del cargo de fesorero municipal para

participar como candidato a presidente municipal?

2.- En caso afirniativo, ¿Cuál es e/ fundamento legal para impedir la participación

como candidato a presidente municipal?

I]
Ahora bien, en fecha 20 de diciembre de 2023, en Sesión Extraordinaria de la

Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, se aprobó el acuerdo

mediante el cual se da respuesta al escrito presentado el treinta de noviembre del

año dos mil veintitrés, por el ciudadano Andrés Robles Ayala.

En esa tesitura, es en fecha 28 de diciembre de 2023 que se somete al Pleno del

nsejo Estatal Electoral del IMPEPAC, el acuerdo mediante el cual se da

2
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respuesta al escrito presentado el treinta de noviembre del año dos mil veintitrés,

por el ciudadano.

En ese sentido, si bien el suscrito se encuentra de conformidad con el contenido

del acuerdo, es necesario emitir el b resente voto concurrente en razón de la

dilación de 29 días desde la oresenta ón de la consulta hasta el día en oue

se somete a consideración del máximo órqano de dirección v deliberación del

IMPEPAC, tal como se muestra a continuación

Noviembre

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

27 28 29

Diciembre

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

4
I

', ,,,, 
', 

,'

4

12 13

20
Acuerdo
Comisión.

23

27 30 31

Ante dicha circunstancia, el suscrito emite el presente voto concurrente en el acuerdo

.,t"d'o 
del cual se respuesta, a la consulta realizada por el ciudadano Andrés Robles

3
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Ayala, al encontrarme de conformidad con el contenido íntegro del acuerdo de referencia

aprobado por unanimidad de integrantes del Consejo Estatal Electoral, no obstante, referir

la dilación en la tramitación de la respuesta.

Atentamente

MTRO. NR¡ PER RODRIGUEZ.
ESTA ELEC L INSTITUTO

MO D PROCE ECTORALES Y
PA P ót't DADANA.
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VOTO CONCURRENTE

QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 42 DEL REGLAMENTO DE SESIONES
DEL IMPEPAC, FORMULO LA CONSEJERA PRESIDENTA ESTATAL ELECTORAL
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION
CIUDADANA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ A FAVOR DEL ACUERDO
IMPEPAC/CEEI449I2O23, APROBADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA
CELEBRADA EL 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, DE RUBRO: "LECTURA,
ANÁLISIS Y EN SU cASo APRoBAGIÓN DEL PRoYEcTo DE AGUERDo QUE
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE
ASU.NTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO
PRESENTADO EL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, POR
EL C,IUDADANO ANDRÉS ROBLES AYALA''

De conformidad con los artículos 1'16, inciso b) de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 23, párrafo primero, así como fracción V, párrafo cuatro,

y fracción Vl de la Constitución Política para el Estado de Morelos, artículo 79,

fracción I del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Morelos, como Consejera Presidenta Estatal Electoral del IMPEPAC debo vigilar

el debido cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia

electoral, en términos de las atribuciones que me fueron conferidas.

La MTRA M Y GALLY JORDA comparto el sentido de las

cons e nomenclatura I MPEPAC lCEEl448l2023,

prese el día eg.,qåT

tmpepac

anualidad, pues la finalidad es dar

o a su fecha de presentación al Cons
E,L
ll.

contesta 3W+s o por I C.'Andrés Robles Ayala, sin embarg oes
a

precrso lar que del
I

citado acue
t

'!
Estatal Electoral se desprende la evidente O¡iåciOn de plazos y términos, ya que el

escrito inicial de consulta se recibió fecha treinta de noviembre de la presente

anualidad ante este órgano comicial, eldía veinte de diciembre del dos mi veintitrés,

en Sesión Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos

Jurídicos, se aprobó el acuerdo mediante el cual se da respuesta al escrito, es decir
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veinte días después de recibido el escrito de consulta, y ve¡ntiocho días después es

que se presenta ante este Consejo Estatal Electoral.

En ese sentido, considero que la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos

Jurídicos de este lnstituto debe ajustarse precisamente a los tiempos sumarísimos

que conlleva la materia electoral, bajo esa tesitura emito el presente voto

concurrente.

Lo anterior, conforme a la normativa de la materia, tomando en consideración que

desde el día primero de septiembre de 2023, este lnstituto se encuentra dentro de

periodo electoral, por lo tanto, de conformidad con el artículo 159, segundo párrafo

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos

todos los días y horas son hábiles, razón suficiente para que la atención de los

asuntos, como es el caso de los partidos políticos y gobernados en general, deben

atenderse de manera diligente, es bajo esa tesitura que la suscrita emito el presente

VOTO CONCURRENTE

ATENTAM NTE a

ac
MTRA. MIRE A

t

YJO
CONSEJERA PRESIDE
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